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Reguart Segarra, Nuria, La Libertad religiosa de los pueblos indígenas. Estudio 
normativo y jurisprudencial de su relevancia en la lucha por sus tierras, Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2021, 328 pp.

La monografía «La Libertad religiosa de los pueblos indígenas. Estudio normativo 
y jurisprudencial de su relevancia en la lucha por sus tierras», publicada en la prestigiosa 
editorial Tirant lo Blanch, es el resultado de la excelente tesis doctoral escrita por Nuria 
Reguart Segarra, bajo la dirección de la profesora María Victoria Camarero Suárez.

La publicación se divide en dos partes perfectamente coordinadas, compuestas de 
tres capítulos cada una de ellas. La parte I se dedica al marco conceptual y estudio nor-
mativo, a partir de tres parámetros: los pueblos indígenas y sus cosmovisiones en el 
ámbito internacional (capítulo I), el derecho de libertad religiosa de los pueblos indíge-
nas (capítulo II), y la protección internacional de los derechos de los pueblos indígenas 
(capítulo III). La parte II se centra en el estudio jurisprudencial en contraste de los sis-
temas regionales de protección de los derechos humanos, analizando el sistema intera-
mericano como precursor en la protección de los derechos de los pueblos indígenas 
(capítulo IV), los derechos indígenas en el sistema africano de derechos humanos y de 
los pueblos (capítulo V), y el sistema europeo de derechos humanos (capítulo VI). 
La monografía finaliza con un último epígrafe, dedicado a las conclusiones.

La primera parte de la obra analiza el derecho de libertad religiosa a partir de la 
normativa y las principales posiciones doctrinales en la materia; mientras que la segun-
da parte delimita el alcance y contenido del derecho fundamental utilizando como mar-
co de referencia la jurisprudencia emitida en los sistemas interamericano, africano y 
europeo de derechos humanos. La sistemática utilizada es impecable.

Los sistemas de creencias de los pueblos indígenas, que se canalizan mediante el 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, presentan una 
serie de peculiaridades que les dotan de personalidad propia. Se trata de cosmovisiones 
que difieren mucho de las religiones tradicionales, tanto por lo que respecta a su plan-
teamiento, como en lo que se refiere a su práctica. El pleno ejercicio de la libertad reli-
giosa de los pueblos indígenas en ocasiones no se soporta exclusivamente en la celebra-
ción de determinados rituales o ceremonias, sino que, además, para que las mismas 
tengan sentido en el marco de su cultura, deben realizarse en determinados terrenos que 
deben conservarse tal y como estaban hace siglos; de forma que de nada sirve realizar 
una ceremonia cultural o religiosa si no se realiza en un determinado contexto que per-
mita la unión espiritual de toda la comunidad.

El sistema de creencias de las comunidades indígenas, con independencia de que 
pueda adjetivarse como espiritual o cultural, tiene un evidente contenido religioso, en 
la medida en la que su práctica ocupa en la esfera interna e individual de los miembros 
de las comunidades indígenas un equiparable al de la religión en el caso de los cre-
yentes; por lo que, sin lugar a dudas, dicho sistema de creencias es una manifestación 
que está protegida por el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, 
que proclaman y garantizan los principales Tratados Internacionales de derechos 
humanos.
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La cultura y la religión se dan la mano en este contexto. A diferencia de las religio-
nes occidentales, las creencias religiosas de las comunidades indígenas en ocasiones no 
se soportan en un dogma de fe, sino en un rito cultural y en lo que una zona geográfica 
representa para la historia de su comunidad. Los conflictos en materia de libertad reli-
giosa surgen cuando, de acuerdo con el sistema de creencias de los pueblos indígenas, 
es necesario conservar determinadas parcelas de terreno de acuerdo con su estado ori-
ginario, bien porque sus ancestros han venido practicando sus ritos culturales y religio-
sos de generación en generación en los mismos, bien debido a que allí descansan los 
restos de sus antepasados, o bien por el valor que ese territorio tiene para su cultura o 
sistema de creencias. Este tipo de demandas en ocasiones dificulta el desarrollo urba-
nístico, y alcanza elevadas cotas de conflictividad cuando en dichos territorios se en-
cuentran recursos naturales.

La colonización de América ilustra el choque entre las culturas y civilizaciones 
europeas y los pueblos indígenas. Pese a la complejidad inherente a intentar juzgar 
desde los valores y principios del siglo xxi la conquista de América, se puede afirmar 
pacíficamente que la llegada de los europeos a América se saldó con el sometimiento 
absoluto de la población indígena, y la primacía e imposición en todos los ámbitos de 
la civilización y la cultura dominante.

El contexto religioso no fue una excepción en este proceso ya que, a la ausencia de 
tolerancia y libertad religiosa que caracterizaba a las sociedades europeas del momento, 
se añadió la incomprensión de los sistemas de creencias de las comunidades indígenas. 
Todo ello se tradujo en un modelo de persecución cultural y religiosa implacable, en la 
imposición a sangre y fuego de la religión de los invasores, e incluso en algunas zonas, 
y especialmente en Norteamérica, en el exterminio de gran parte de las comunidades 
indígenas. Esto explica que el epicentro de la historia de algunos países americanos sea 
ocupado principalmente por los hitos acaecidos desde el establecimiento de las colonias 
y la conquista del Nuevo Mundo, y que los héroes de la nación sean precisamente aque-
llos que contribuyeron de forma más decidida a la conquista del país.

El derecho a la propiedad sobre la tierra desempeñó un papel central en el proceso 
de colonización y conquista del Nuevo Mundo, debido a que en ese momento histórico 
la economía era netamente agraria, y la sociedad estamental del momento en gran me-
dida se organizada en torno a los que poseían tierras (habitualmente latifundistas) y los 
que carecían de las mismas. Los pueblos indígenas eran ajenos al vínculo entre propie-
dad y territorio, al no poder entender cómo un individuo puede poseer la tierra, un río o 
una montaña, de ahí que, bien pacíficamente, pero sin ser conscientes del acto jurídico, 
bien forzados por los conquistadores, accedieron a ceder o vender sus tierras a las po-
tencias colonizadoras.

Me ha parecido especialmente interesante la parte del estudio dedicada a la colo-
nización española, y en este contexto el sistema de distribución de los trabajadores co-
lonizados y sus tierras. La encomienda desempeñó un papel relevante en este contexto, 
pues el encomendero tenía la obligación de construir una Iglesia y repartir tierras entre 
la población indígena. De forma complementaria, de acuerdo con el «repartimiento» los 
conquistadores recibían una parcela de terreno, que incluía el derecho al trabajo de la 
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población indígena que residiera en el terreno mencionado. La propiedad de la tierra 
nunca pasaba a los indígenas, los cuales quedaban de esta manera sometidos al poder 
espiritual y económico de los colonizadores.

La alianza entre el Estado y la Iglesia católica fue trascendental para articular y 
legitimar el sistema referido, pues el sistema de «requerimiento» sometió a la población 
indígena al poder de los colonos; y la actividad de los colonos estaba legitimada por la 
denominada donación papal. De forma que, como señala la autora: «si los indios deci-
dían obviar el mandato del Papa por el que se nombraba al Rey de España su goberna-
dor, los españoles iniciarían acciones militares contra ellos, tras las que los esclavizarían 
o encomendarían» (p. 45).

De esta manera, los conquistadores se hicieron tanto con el derecho de propiedad 
de las tierras, como con la capacidad de trabajo de sus moradores, creando un modelo 
encubierto de auténtica esclavitud que despojó de dignidad y derechos a la población 
indígena, la cual se vio abocada a abrazar la religión católica y a servir de mano de obra 
de acuerdo con los deseos de los conquistadores.

La parte de la monografía dedicada al estudio de la jurisprudencia emitida por los 
sistemas regionales de derechos humanos es muy dinámica, y sumerge al lector en las 
soluciones por las que se han decantado, aunque desde diferentes planteamientos, los 
modelos africano, interamericano y europeo.

El sistema interamericano de derechos humanos ha liderado la protección de los 
derechos de los pueblos indígenas, gracias a la aprobación de la Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. En este ámbito es especialmente llamativo 
que, si bien se garanticen adecuadamente los derechos de los pueblos indígenas, y es-
pecialmente en lo referente a la protección de sus territorios, el modelo no bascule en 
torno al derecho de libertad religiosa, alejándose de esta manera de los estándares inter-
nacionales adoptados en este ámbito.

El análisis de la evolución de las decisiones de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos sobre el acaparamiento de territorios indígenas realizado por la autora es 
excelente, y refleja de forma precisa los esfuerzos realizados en este contexto para paliar 
y erradicar las numerosas violaciones de derechos humanos que han experimentado las 
comunidades indígenas.

Ahora bien, como señala la autora en relación al derecho de libertad religiosa: «ni 
la Corte ni la Comisión conciben la profunda relación espiritual que estos pueblos man-
tienen con sus territorios tradicionales como comprendida dentro del ámbito de protec-
ción de este derecho, sino que más bien entienden que las tierras y recursos naturales 
indígenas deben ser preservados al amparo de la previsión contenida en el artículo 21 
de la Convención» (p. 194). En otras palabras, con independencia de que en los razona-
mientos de la Corte y la Comisión esté presente la conexión entre el sistema de creencias 
de las comunidades indígenas y las tierras, la decisión se ha soportado en el derecho 
individual a la propiedad, y en este ámbito al uso y disfrute de sus bienes.

El sistema africano de derechos humanos es relativamente joven, pero presenta la 
virtud de que ha podido incorporar a su funcionamiento las experiencias regionales 
americana y europea. Sin embargo, como señala la autora, las decisiones que expide su 
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máximo órgano de control, la Corte Africana de derechos humanos y de los Pueblos, 
tienden a ser desoídas en demasiadas ocasiones, por los Gobiernos africanos implicados, 
para los que todos estos temas no constituyen prioridad alguna» (235). Pese a ello, de 
la investigación realizada por Reguart Segarra se deduce que las decisiones de la Corte 
y la Comisión africana ofrecen un estándar de protección muy elevado, y en todo caso 
acorde con la regulación internacional en la materia.

Para la autora, el sistema africano es el más completo de los sistemas regionales 
estudiados, en el terreno de la protección de los derechos de la población indígena, 
debido a que la Carta africana protege los derechos humanos individuales y colectivos, 
y aunque no contiene una referencia expresa a los pueblos indígenas, estos se encuen-
tran tácitamente protegidos dentro de la categoría genérica de los derechos de los 
pueblos.

Los asuntos Endorois y Ogiek ilustran la labor realizada por la Comisión africana 
de derechos humanos para garantizar los derechos de las comunidades indígenas, de 
forma que, en palabras de Reguart Segarra, «la supuesta demora que ha caracterizado a 
este sistema regional en comparación con sus correlativos se está viendo suplida, sin 
lugar a dudas, por los decisivos pronunciamientos de sus dos órganos principales, que 
avanzan hacia la construcción de un nuevo espacio normativo en el que los derechos de 
los indígenas tienen plena cabida» (p. 261).

El capítulo dedicado al sistema europeo de derechos humanos me ha parecido muy 
interesante, y especialmente la parte dedicada al estudio de la lucha por sus tierras de 
los pueblos indígenas europeos. La jurisprudencia del Tribunal Europeo de derechos 
humanos se ha caracterizado tradicionalmente por ser muy garantista en los que se re-
fiere al derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. Sin embargo, el 
análisis de la jurisprudencia de este tribunal lleva a la autora a una conclusión reveladora, 
sobre todo si se compara el modelo europeo con el interamericano y el africano; pues, 
en su opinión, «esta elevada cota de eficacia jurídica no se ha reflejado en el tratamiento 
dispensado en este ámbito regional a los derechos de estos pueblos, el cual se sitúa, sin 
lugar a dudas, a retaguardia de los anteriores en materia jurídica» (p. 263).

Para la autora, el nivel de protección de los derechos de los pueblos indígenas en 
Europa es inferior al de otros sistemas regionales. Su crítica se refiere al papel que han 
desempeñado tanto la Comisión Europea como el Tribunal Europeo de derechos huma-
nos, ya que estos, a diferencia de sus homólogos africano e interamericano, no han te-
nido en cuenta la conexión entre las creencias de los pueblos indígenas y los territorios 
objeto de disputa. Ahora bien, conviene matizar que, si bien la Comisión y el Tribunal 
Europeo no tuvieron en cuenta el vínculo cultural o espiritual de los pueblos indígenas 
y sus territorios, también es cierto que los pueblos indígenas no alegaron la existencia 
de dicho vínculo, lo cual hubiera facilitado la posibilidad de vincular sus demandas con 
el bien jurídico protegido por la libertad de pensamiento, conciencia y religión que ga-
rantiza el Convenio Europeo.

La monografía finaliza con un último epígrafe dedicado a las conclusiones de la 
investigación, donde la autora presenta de forma rigurosa sus principales aportaciones 
a la materia objeto de estudio. Se trata de conclusiones muy valiosas, que explican crí-
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ticamente y de forma adecuada cuáles son las posiciones de los sistemas interamericano, 
africano y europeo de derechos humanos, y ofrecen una visión comparada de los siste-
mas de derechos humanos referidos.

En resumen, estamos ante un libro de obligada lectura para los estudiosos de los 
derechos humanos, que ilustra de forma brillante las prácticas abusivas a las que han 
sido sometidas las tierras de los pueblos indígenas, así como las graves –y continuas– 
violaciones de los derechos de este colectivo, y el papel que este terreno ha jugado el 
derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. Por todo ello, recomenda-
mos la lectura de la obra y felicitamos a su autora.

Óscar Celador Angón

Valencia Candalija, Rafael, Libertad religiosa y protección de las creencias en el 
fútbol, Tecnos. Madrid, 2021. 269 pp.

Resulta fácil constatar que el Derecho cada se va diversificando en más ramas. En el 
momento actual ya no nos referimos solo del tradicional Derecho civil, administrativo, o 
mercantil, sino que hablamos desde hace décadas del Derecho agrario, urbanístico, o 
bancario, simplemente por citar algunos ejemplos. Uno más de estos campos de juego 
jurídicos es el Derecho deportivo, que ya cuenta con especialistas, manuales, revistas e 
incluso másteres universitarios. Como consecuencia de ello, las perspectivas desde las que 
se estudia este fenómeno son cada vez más amplias. Una de ellas es la referente al ejerci-
cio de los derechos fundamentales de los profesionales del deporte y, más en concreto, el 
de libertad religiosa. En esta materia, ha labrado un camino particularmente importante el 
autor de la presente monografía el Profesor de la Universidad de Sevilla Rafael Valencia 
Candalija que, con su dedicación ejemplar y rigor científico, ha consolidado en la primera 
división de los estudios jurídicos la investigación que combina el Derecho deportivo con 
el eclesiástico. No puede resultar extraño, por tanto, que una editorial de un prestigio como 
el que tiene Tecnos, haya publicado la obra que presentamos.

La oportunidad de realizar una investigación de esta índole se muestra sin duda 
propicia en un contexto como el actual. Por una parte, puede constatarse sin mayor 
esfuerzo que el fútbol ha adquirido una dimensión global. Se ha convertido en un fenó-
meno de masas en las distintas latitudes del planeta. Estrechamente relacionado con ello, 
la movilidad de jugadores es algo claramente visible. Puede comprobarse semana tras 
semana que en el terreno de juego coinciden personas de diferentes orígenes étnicos, 
culturales y religiosos, incluidos los entrenadores, árbitros, y demás personal involucra-
do en esta actividad.

Por otra parte, las normas que iban apareciendo en torno a este deporte no tenían 
suficientemente presente el ejercicio de los derechos fundamentales por parte de estos 
profesionales. Incluso los clubes y las federaciones, a la hora de regular las competicio-
nes deportivas, ignoraban los derechos fundamentales de los protagonistas de estos 
eventos, sin atender debidamente a las necesidades de estas personas que daban conte-


